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"2016- Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional" 

Expte. N° 1-2015-17 49826/2016 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 28 días del mes de diciembre del año 

2016, siendo las 18:00 horas, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, 

EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL por ante mí , Subsecretaria de Relaciones 

Laborales, Dra. Silvia SQUIRE, asistida en este acto por el Dr. Adolfo Alberto 

SAGLIO ZAMUDIO; la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (UTA), representaba 

por el Sr. Alcides OVIEDO, Vocal Titular, asistido por el Dr. Carlos María LUCERO; 

la empresa MODO S.A. , representada por su Apoderado, Fernando O. 

RODRIGUEZ; y la empresa METRO CLEAN S.A. , representada por su Apoderado, 

José Pablo ROLANDO. 

Declarado el acto abierto por la funcionaria actuante, señala que la presente 

audiencia se realiza en el marco de las competencias propias del Ministerio de 

Trabajo, Empleo y Seguridad Social , manifiesta que frente a la importancia que tiene 

el cuidado de las fuentes de trabajo, ningún esfuerzo debe escatimarse. 

Seguidamente se cede la palabra a las partes. 

El representante de MODO S.A. manifiesta que es permisionaria del transporte 

público de personas por ómnibus del ámbito que se da en llamar Área Metropolitana 

Gran Buenos Aires "AMBA", y que se identifica como Líneas No 90 y 151 siendo su 

personal encuadrado en el Convenio Colectivo de Trabajo No 460/73. Que las 

actividades de limpieza las realizaba a través de la tercerización de la Empresa 

METROCLEAN S.A. 

El representante de Metro Clean S.A. , manifiesta que realizaba las actividades de 

limpieza para la empresa MODO S.A. , con una dotación (destinada exclusivamente 

para la misma) de catorce (14) trabajadores. Que actualmente la empresa se 

encuentra atravesando graves problemas comerciales. 



"2016- Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional" 

~t~ de q7?tab11oJ 
~ y../~../odal 

1 representante de la Unión Tranviarios Automotor (UTA) manifiesta que es 
ra. Silvia qulre 

Subsecretaria de Re i011<~s · .~~xvoluntad del sindicato cuidar las fuentes de trabajo de los compañeros comprendidos 
Mi"isterlo de Trabllio. En;; o y~ .,,. 

· en la situación manifestada por el representante de la empresa METRO CLEAN S.A. 
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Seguidamente, las partes, de forma conjunta, expresan que han arribado al 

presente acuerdo, sujeto a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Que, en atención a los problemas de índole comercial la Empresa 

METROCLEAN S.A. ha dejado de prestar los servicios que prestaba para la 

empresa MODO S.A., por lo que y a los fines de la continuidad de la fuentes laboral 

de los 14 trabajadores que se desempeñaban en relación de dependencia con 

METROCLEAN S.A. y con prestación únicamente en los establecimientos de MODO 

S.A. está última incorporara la totalidad de los catorce (14) trabajadores afectados, 

reconociéndoseles la antigüedad y demás condiciones de trabajo, derechos y usos 

de empresa, siendo ellos incorporados en las categorías de Maestranza-Peón o 

Técnica Lavador previstas en el Convenio Colectivo de Trabajo W 460/73, según 

correspondiera a las tareas efectivamente desarrolladas por cada uno de los 

trabajadores. 

SEGUNDA: Que, será responsabilidad de la Empresa METROCLEAN S.A. el pago 

de los salarios y todo otro rubro devengados durante la relación de esa empresa con 

los trabajadores , siendo únicamente responsable MODO S.A. de las obligaciones 

emergentes a partir del 1 o de diciembre del corriente año. 

TERCERA: Que, a los fines correspondientes se acompaña, como ANEXO el que 

será considerado parte integrante del presente, el respectivo listado en el que 

consta la nómina de trabajadores, incorporados en el presente, con sus datos 

personales, antigüedad y demás recaudos. 

CUARTO: Que, en este acto la representación gremial, expresa que presta su 

consentimiento y que a los fines de dar cumplimiento a lo prescripto en por el 

artículo 15 de la Ley No 20.7 44, en su oportunidad se deberá requerir del 
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consentimiento personal de cada uno de los trabajadores incluidos en el listado que 
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se adjunta. 

QUINTA: Los comparecientes, solicitan la homologación del presente. 

La funcionaria interviniente por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social señala que ante tales circunstancias, y en atención a lo pactado por las 

partes, se les informa a las mismas que el presente acuerdo será sometido al control 

de legalidad correspondiente. 

Siendo las 19:00 horas se da por finalizado el acto, firmando los presentes de 

conformidad, previa lectura y ratificación. 

A. SAGLIO ZAMUDIO 
ASESOR 
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